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Artículo 632. 

La donación de cosa mueble podrá hacerse verbalmente o por escrito. 

La verbal requiere la entrega simultánea de la cosa donada. Faltando este 

requisito, no surtirá efecto si no se hace por escrito y consta en la misma forma la 

aceptación. 

Artículo 633. 

Para que sea válida la donación de cosa inmueble, ha de hacerse en escritura 

pública, expresándose en ella individualmente los bienes donados y el valor de las 

cargas que deba satisfacer el donatario. 

La aceptación podrá hacerse en la misma escritura de donación o en otra 

separada; pero no surtirá efecto si no se hiciese en vida del donante. 

Hecha en escritura separada, deberá notificarse la aceptación en forma auténtica 

al donante, y se anotará esta diligencia en ambas escrituras. 

 

… 

 

Artículo 806. 

Legítima es la porción de bienes de que el testador no puede disponer por haberla 

reservado la ley a determinados herederos, llamados por esto herederos forzosos. 

Artículo 807. 

Son herederos forzosos: 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1889-4763


1.° Los hijos y descendientes respecto de sus padres y ascendientes. 

2.° A falta de los anteriores, los padres y ascendientes respecto de sus hijos y 

descendientes. 

3.° El viudo o viuda en la forma y medida que establece este Código. 

Se modifica por el art. 4 de la Ley 11/1981, de 13 de mayo. Ref. BOE-A-1981-11198. 

Se modifica por el art. 1 de la Ley de 24 de abril de 1958. Ref. BOE-B-1958-6677. 
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Artículo 1218. 

Los documentos públicos hacen prueba, aun contra tercero, del hecho que motiva 

su otorgamiento y de la fecha de éste. 

También harán prueba contra los contratantes y sus causahabientes, en cuanto a 

las declaraciones que en ellos hubiesen hecho los primeros. 
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